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EXPEDIENTE: 147932 
A 

Machala, 03 de Enero del 2017. 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, en mi calidad de 
Gerente General y representante legal de la compañía FIRSTMETAL 
S.A., por medio del presente me permito informar y solicitar a usted 
lo siguiente: 
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En virtud de la petición presentada por la señora ALBITA DEL 
CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, al tenor de lo previsto en el 

artículo 190 de la Ley de Compañía que textualmente señala: Art. 

=> + 190.- En el caso de adjudicación de acciones por partición judicial o 

venta forzosa, el juez firmará las notas y avisos respectivos. Si se 
tratare de partición extrajudicial, firmarán dichas notas y traspasos 
todas las partes que hubieren intervenido en ella o un apoderado. En 
estos casos deberá presentarse a la compañía copia auténtica del 
instrumento en que consten la partición y adjudicación. Los herederos 
de un accionista podrán pedir a la compañía que se haga constar en el 
Libro de Acciones y Accionistas la transmisión de las acciones a favor 
de todos ellos, presentando una copia certificada de inscripción de la 

sentencia de posesión efectiva de la herencia. Firmarán las notas y 
avisos respectivos todos ellos e intervendrán en su nombre, y, 

mientras no se realice la partición, el apoderado o en su falta el 
administrador común de los bienes relictos si los hubiere y, en caso 

contrario, el o los herederos que hubieren obtenido la posesión 
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efectiva. En general estos títulos se transferirán en la misma forma 
que los títulos de crédito, salvo las disposiciones expresas de esta Ley. 
Con lo anteriormente señalado, concurro ante usted con el fin de que 

se sirva realizar la actualización de los Accionistas de la compañía, 

en el portal web de la superintendencia de compañías, para lo cual 
adjunto la siguiente documentación: 

PRIMERO.- Un ejemplar de la escritura pública que contiene la 
posesión efectiva de los bienes hereditarios dejados por el señor 
ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, la misma que fue 
celebrada en la notaria Segunda del Cantón Machala, con fecha 20 

de Mayo del 2016, por dicha escritura pública la notaria otorgo la 
posesión efectiva de varios bienes 'a favor de las menores de edad 
DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA Y VICTORIA GUISSELL 
ROMERO ESPINOSA, y de la Srta. MARIA BELEN ROMERO 
ESPINOSA, de entre los bienes se encuentran los siguientes: 

La suma de 400 acciones ordinarias y nominativas de Usd$1.00 
(Diez Dólares de los Estados Unidos de América) cada una, que 
representan Usd$400.00 Dólares de los Estados Unidos de América 
que tengo y poseo en el capital social de la compañía FIRSTMETAL 
S.A. * 

SEGUNDO.- Certificación emitida por el Registro Civil, en la cual 

consta la inscripción de la partida de defunción del señor ANTONIO 
VICTORIANO ROMERO ROMERO. 

TERCERO.- Certificación emitida por el Registro Civil, en la cual 
consta la inscripción de Matrimonio :* del señor ANTONIO 
VICTORIANO ROMERO ROMERO ROMERO y la Sra. ALBITA DEL 
CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ 

La actualización antes peticionada se: debe efectuar de acuerdo al 
siguiente detallle: en razón de la porción conyugal como cónyuge
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sobreviviente la cantidad de 200 Doscientas Acciones Ordinarias y 
Nominativas, de Usd$1.00 Un Dólar cada una a favor de la señora 
ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, y la cantidad de 200 
Dostiéntas Acciones Ordinarias y Nominativas, de Usd$1.00 Un 
Dólar cada una a favor de DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA, 
VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA, y MARIA BELEN ¿ 
ROMERO ESPINOSA herederas de ANTONIO VICTORIANO ROMERO / 
ROMERO. Las acciones en mención estarán representadas por la” 

señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, en virtud de 
la patria potestad que ejerce de sus hijas menores de edad, y de la 
escritura pública de poder general entregado por la señorita María 

Belén Romero Espinosa. 

Debo anotar que dicha transferencia por causa de muerte se 

encuentra inscrita en el libro de acciones y accionistas de la 

compañía. Notificaciones que en lo posterior correspondan recibir las 
tendré al correo electrónico monica romero19874hotmail.com, al 
número convencional 072797350, o al celular 0997509899. La Abg. 

Mónica Romero Fajardo queda autorizada para suscribir a nombre 

de mi representada los escritos posteriores a fin de culminar con el 

presente tramite. 

Por la gentil y favorable atención que se digne dar a la presente, 
expreso a usted mis agradecimientos. Firmo con mi patrocinadora 

  

Albita del Carmen Espinosa Rodríguez 
G.G FIRSTMETAL S.A. 
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mudan REPÚBLICA DEL ECUADOR - e 
INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN a 

REGISTRO ORIGINAL 

Número de Registro: D-350-000057-36 

En CUADO penca e EA ORO, cartón MACALA, porroquía MACHALA, el día de hoy, 4 DE MAYO DE 2018, el que sueciiba, Delgado de Ragiotró CM, extierada la presente acta de Inscripción de detención de: . 

jmbvien y apellidos del Tallo: ARTORIO VICTORIANO ROMERO ACMENO cédula ¡pasaporte No. 

Lugales y sol foltecieniento: ECUADOR, prenincia ce AZUAY, cantón CAMILO PONCE EMIQUE, parroquia CAMRO - EINICANZ, 3:05 MAYO DE 2025 - 
- Cu dedo aserto: DSSCARDA ELECTRICA, Resporsable que dectara lo défunción: MEDICO LEGÉTA DA. WOLNEY 

S Mm AMRALLO RES CAS. , L | 

CÓÑIGE / CONVIVIENTE SOBREVINENTE: ESPINOSA REOGIQUEZ ALSIFA DES. CARMEN. 
"RÍE DEL/LA FALLICIDO/A: ROMERO JARAMILLO MANUEL ALBER TO, 

NOME DELLA FRLLECIOC/A; ROMERO AGANIZA CARMIEÑ DE LOS A GELES. 
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Que es Sel copía que se cui de acerlo 

  

7 CERTIFICADOS: . .  COPLAINTEGRA: 
NACIMIENTO Lo NACIMIENTO CIRESOLUCIONES ADM. (3CÉRT BIOMÉTRICO/COP. CERT, INDICE DACTICAR 

OMAFRIMONIO MATRIMONIO LIDOC, SOLICITUD CUALO, CLASE (3 CAMBIO DE NOMBREIPOSESIÓN RQTARÍA 
«UNION DE HECHO" COERCIÓN RAZÓN DE NO INSCRIPCION TC DATOS DE FILIACIÓN —* ? 
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MATRIMONIO ¡MATRIMONIO (DOC. SQLÍCIFUD, CUALO, CLASE (CAMBIO DE NOMBRE/POSESIÓN NOTARIA 
¿UNIÓN DE BECHO TIDEFUNCIÓN TISAZON DE NO INSCRIPCIÓN DATOS DE FIVACIÓN : 

DEFUNCIÓN : FJACTA DE REC, DEUN MYO 
PART COMPUTARIZADA 

* DECLARACIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACION 
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Factura: 001-003-000013490 

    
EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO NN" 20160701002000448 

  
    
NOTARIO OTORGANTE: AB. YUDY LIZETH BLACIO MORENO NOTARIO(A) DEL CANTON MACHALA 

FECHA: 20 DE MAYO DEL 2016, (14:02) a 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER A DECIMO SEGUNDO A 

ACTO O CONTRATO: ACTA DE POSESION EFECTIVA —,       
  

  
TIPO No, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 07062561614 

  

EOTORGAMIENTO: 
DEL PETICIONARIO; IWiCTORÍA CUISSELL ROMERO ESPINOSA 
FICACIÓN DEL 
ARÍO: 0706387256 

£ 
1 . 
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Factura: 001-003-000013488 

PROTOCOLIZACIÓN 20160701002P01704 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOUIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 20 DE MAYO DEL 2018, (13:22) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

20160701002P01704 
nr, 

    

  

  

  

  

          

APETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

O ESPINOSA DALIA — [REPRESENTADO POR ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ — [CÉDULA 0706256179 

ESPINOSA VICTORIA la PRESENTADO POR ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ — [CÉDULA 0708387256 

MERO ESPINOSA MARÍA [208 sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 0706258161 
  

Nombre del causante: ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO > 

Observaciones: 
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      NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA 
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ACTA DE POSESION EFH l 
ta ¿ay 

En Machala, hoy día viernes veinte de Mayo der ño dos 

mil dieciséis, ante mí ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, 

Notaria Pública Segunda del Cantón Machala, comparecen las 

menores de edad: DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y 

VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA, representadas por su 

madre señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ; y, la 

señorita MARÍA BELEN ROMERO ESPINOSA quienes declaran que 

conforme a la escritura pública de Declaración Juramentada del 

veinte de Mayo del año dos mil dieciséis, que ellas en 

calidad de hijas, son herederas del causante señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, quien falleció en el 

cantón Camilo Ponce Enriquez, Parroquia Camilo Ponce Enriquez, 

Provincia del Azuay, el tres de Mayo del año dos mil dieciséis; 

conforme su Inscripción de defunción que consta anexa a esta 

escritura pública y me solicitan que les conceda a su favor, la 

Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante mentado 

precedentemente.- En virtud de lo expuesto y amparada en lo 

dispuesto en el Numeral Doce del Artículo Séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial Número Sesenta y cuatro del ocho de 

Noviembre de mil novecientos noventa y seis, yo la NOTARIA, 

concedo la posesión efectiva a favor de las menores de edad: 

DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL 

ROMERO ESPINOSA, representadas por su madre señora 

ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ; y, de la 

señorita MARÍA BELEN ROMERO ESPINOSA, de los bienes
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Abg Yody Lizeth Blacio Moreno 
Norge Seg Ram, 

a     
SIG- SIG S. s. A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 

$1.000,00; 2) 330 acciones de (USD) $10.00 cada una, en la 

Compañía CAMARONERA PALMA UNO S.A. UNOPAL, cuyo capital 

suscrito actual de la misma es de (USD) $10.000,00; 3) 33.000 

participaciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

MINERA SAN JACINTO DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. LTDA., 

cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $85.000,00; 4) 

5.220 acciones de (USD) $1.00 cada una en la Compañía MINERA 

MINEREICIS S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de 

(USD) $30.000,00; 5] 2.500 participaciones de (USD) $1.00 cada 

una, en la Compañía GRUMINEP CIA. LTDA., cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $5.000,00; 6) 12.000 acciones de 

(USD) $1.00 cada una, en la Compañía REIPROACERO S.A.; 7) 

8.000 acciones de (USD) $1.00 cada una pertenecientes a la 

accionista y cónyuge sobreviviente señora ALBITA DEL CARMEN 

ESPINOSA RODRIGUEZ (que por el 50% dentro del haber de la 

sociedad conyugal que mantuvo con el causante ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO le corresponden a las herederas 

arriba mencionadas) en la compañía mentada precedentemente; 

cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 

$20.000,00; 8) 400 acciones de (USD) $.1.00 cada una, en la 

Compañía PLANTA DE BENEFICIO “ROVISCAYA?” 5S.A., cuyo capital 

suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 9) 400 

acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía TRANSPORTE 

ROMERO ESPINOSA “OROTRUCKS” S.A., cuyo capital suscrito 

actual de la misma es de (USD) $800,00; 10) 400 acciones de 

(USD) $1.00 cada una, en la Compañía FIRSTMETAL
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2 11) Las aportaciones, valores o cupo que le Cork 

  

4 DE EL ORO, por haber sido el causante señor sor ANTONIO 

5 VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo de dicha 

6 Cooperativa; 12) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE: 

7 TRAILER, TIPO: CABEZAL-T, AÑO/MODELO: 2012, MODELO: 

g ACTROS 3353 S, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 

9  54292000784801, COLOR: BLANCO, No. CHASIS: 

lo.  WDB0O34161CL587448, PLACA ACTUAL: 0OBA2720; 13) Un 

li vehículo MARCA: NISSAN, CLASE: CAMIONETA, TIPO: DOBLE 

CABINA, AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NAVARA DOBLE 
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CABINA 4X4 2.5 SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: ITALIA, No. 

MOTOR: YD25218437T, COLOR: CREMA, No. CHASIS: 

15 MNTCCUD40B6003433, PLACA ACTUAL: APAI1636; 14) Un £ S
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16 vehículo MARCA: HINO, CLASE: CAMION PARTICULAR, TIPO: 

CAJON-C, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: XZU640L- 

HKMLJ3 4.0 2P 4X2 TM, PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, MOTOR: 

19  NO4CUY10230, COLOR: BLANCO, CHASIS: 

a 
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20  9F3BCJ4H7D2100112, PLACA ACTUAL: 0OBA6397; 15) Un 

21 vehiculo MARCA: CHEVROLET, CLASE: CAMION, TIPO: CAJON- 

22 C, AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NOR71L CAMION, PAIS DE 

23 ORIGEN: COLOMBIA, No. MOTOR: 4HG1823661, COLOR: 

24 BLANCO, No. CHASIS: 9GDN1R714BB013960, PLACA ACTUAL: 

25 ABA8854, 16) Un vehiculo MARCA: CHEVROLET, CLASE: 

26 CAMIONETA, TIPO: CABINA SIMPLE, AÑO/MODELO: 2015, 

27. MODELO: D-MAX TD 2.5 CS 4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 

28 ECUADOR, No. MOTOR: 4JA11L5536, COLOR: PLATEADO, No. 

29 CHASIS: 8LBDTF4L1F0285915, PLACA ACTUAL: OBA9599; 17) 

30 Un vehículo a nombre de la cónyuge sobreviviente señora ALBITA



Abg. Yudy Lizeth Blacio Moreno 
Notaría => Segunda 

Machala — El Ora 

( DEA, CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, MARCA: FORD, CLASE: 

/ as Po: DOBLE CABINA, AÑO DE FABRICACION: 

Y. | FISO AC 5.0 CD 4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: 

ar 5, os, No. MOTOR: DKD98790, COLOR: ROJO, No. 

s CS TFÍFWI1EF6DKD98790, PLACA ACTUAL: ABD6539; 18) 

6 Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE VEHICULO: 

7 VEHICULO ESPECIAL, TIPO DE VEHÍCULO: VOLQUETA, AÑO 

8 MODELO: 1998, MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE 

9 ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 54192300055420, COLOR: 

10. AZUL, CHASIS: WDB9501631K343857, PLACA ACTUAL: 

11 TDEO912, 19) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE 

12 VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO: VOLQUETA, AÑO 

13 MODELO: 2011, MODELO: AXOR 4140K, PAIS DE ORIGEN: 

14 BRASIL, No MOTOR: 457918U0946475, COLOR: AZUL, CHASIS: 

is 9BM958472BB718202, PLACA ACTUAL: OBA5099; 20) Un 

    

    

   

  

     

l6 vehículo MARCA: TOYOTA, CLASE DE VEHICULO: VEH. 

17 UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: JEEP, AÑO MODELO: 2007, 

l38 MODELO: LAND CRUISER 100, PAIS DE ORIGEN: JAPON, No. 

19 MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO, CHASIS: 

20  JTEHTOSJ672106992, PLACA ACTUAL: LCHO251; 21) Un 

21. vehículo MARCA: YAMAHA, CLASE: MOTICICLETA, TIPO: 

22 CUADRON, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: YFM 300, 

23 PAIS DE ORIGEN: TAIWAN, MOTOR: H331E010675, COLOR: 

24 AZUL, No. CHASIS: RK1AH33Y7DA007426, PLACA ACTUAL: 

25 HT565T; 22) Una EXCAVADORA MARCA: VOLVO, MODELO: 

26 EC210BLC PRIME, SERIE: VCEC210BE00071757, SERIE MOTOR: 

27 10930447, MODELO MOTOR: DGE EAE2, ZAPATA: 700ram; y, 23) 

28 Una EXCAVADORA SERIE: VCEC210BK00073367, MARCA: 

29 VOLVO, MODELO: EC210BLC PRIME, MOTOR SERIE: 11004632,
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¿SS LO Ra ES 
Ye ZEFECTIVA, QUE HACEN LAS MENORES DE 
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O 

SEA ON Y VICTORIA GUISSELL ROMERO 
7 ESPINOSA, REPRESENTADAS POR SU 
3 MADRE SEÑORA ALBITA DEL CARMEN 
3 ESPINOSA RODRIGUEZ; Y, LA SEÑORITA 

10 MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA.- 
1 CUANTÍA: INDETERMINADA.- 

Y En la ciuded de Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy 

da vieínes veinte de Mayo del año dos mil 

a da dieciséis, ante mí, ABOGADA YUDY  LIZETH 

4 BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del 

Cantón Machala, comparecen por una parte: las 

menores de edad DALILA SELENA ROMERO 

ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL ROMERO 

  

20 ESPINOSA, representadas por su madre señora 

3 23 ALBITA REL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ, de 

28 22 estado civil viuda, Empresaria; y, por otra parte, 

SE 23 la señorita MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, de 

Ss 24 estado civil soltera, estudiante.- Las 

mi 25 comparecientes son Ecuatorianas, niayores de 

26 edad, cepaces para obligarse y contratar, a 

  

27 quienes de conocerlas doy fe, de acuerdo a las 

28 cédulas de ciudadanía que me presentan, con
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Abg. Yudy Blacio Moreno 

Notaria — Segunda 

Machali — El Oro 

A 
AC, A o 

      
am; y BEAN y bien instruidas de la naturaleza 

LOS IAN 
y zepu ás de la presente Escritura Pública de 

DEGLA Y JURAMENTADA, que para su 
Mor, a . 

otorgamient$ me presentan la minuta que copio 

a continuación.- SEÑORA NOTARIA: Sírvase 

autorizar, y luego iacorpore al Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una que 

documente la Declaración Juramentada, aujeta a 

las siguientes cláusulas:-- e rroronermrrrrme 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a otorgar 

la presente Declaración Juramentada, por ana 

parte las menores de edad DALILA SELENA 

ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL 

ROMERO ESPINOSA, representadas por su madre 

señora ALBITA DEL CARMEN ESPIÍNOSA 

RODRIGUEZ; y, por otra parte, la señorita MARIA 

BELEN ROMERO ESPINOSA.- Las comparcelentes 

son ecuatorianas, mayores de edad y coa la 

capacidad legal para adquirir derechos y 

contraer obligaciones ante la Ley:- SEGUNDA: 

ANTECEDENYES.- Las menores de edad DALILA 

SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GLISSELL 

ROMERO ESPINOSA, representadas por su madre 

señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUEZ; y, la señorita MARÍA BELEN ROMERO 

ESPINOSA, en calidad de hijas (descendientes) 

exponen: a) Que su padre el causante ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO, falleció en la
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Abg. Yudy Blacio Moreno e 
b 

Notaria — Segunda > 

Machála — El Oro 

Provincia del Azuay, Cantón e    Enríquez, parroquia Camilo Ponce : 

tres de Mayo del año dos mil ares ESP e 

consta de la copia certificada del certificado de 

defunción y justificando su calidad de tal con las 

inscripciones de Nacimientos que se anexan a la 

presente como documentos habilitantes.- b) Que el 

causante ANTONIO VICTORIANO ROMERO 

ROMERO fue propietario del cincuenta por ciento 

dentro de la sociedad conyugal que tuvo formada 

con la señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUEZ sobre lo siguiente: 1) 8.333 acciones 

de $0.04 centavos de dólar cada una, en la 

Sómpañia CRIADEROS SIG-SIG S.A. cuyo capital 

Ámscrito actual de la misma es de (USD) $1.000,00; 

E 330 acciones de (USD) $10.00 cada una,:en la 

gmpañía CAMARONERA PALMA UNO S.A. UNOPAL, 

Báyo capital suscrito actual de la misma es de 

D) $10.000,00; 3] 33.000 participaciones de 

(USD) $1.00 cada una, en la Compañía MINERA 

SAN JACINTO DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. 

LTDA., cuyo capital suscrito actual de la misma es 

de (USD) $85.000,00; 4) 5.220 acciones de (USD) 

$1.00 cada una en la Compañía MINERA 

MINEREICIS S.A., cuyo capital suscrito actual de 

la misma es de (USD) $30.000,00; 5) 2.500 

participaciones de (USD) $1.00 cada una, en la 

Compañía GRUMINEP CIA. LTDA., cuyo capital
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sy rito cual de la misma es de (USD) $5.000,00; 

7 > z > 

¡jones de (USD) $1.00 cada una, en la 
: E xi 
Cémpasge: ÉÉIPROACERO S.A.; 7) 8.000 acciones 

* ? 7 . 

de “OUSDÍ$ 1.00 cada una pertenecientes a la 

accionista y cónyuge sobreviviente señora ALBITA 

DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ (que por el 

   

50% dentro del haber de la sociedad conyugal que 

mantuvo con el causante ANTONÍO VICTORIANO 

ROMERO ROMERO le corresponden a las herederas 

arriba mencionadas) en la compañía mentada 

precedentemente; cuyo capital suscrito actual de 

la misma es de (USD) $20.000,00; 8) 400 acciones 

de (USD) $.1.00 cada una, en la Compañía PLANTA 

DE BENEFICIO “ROVISCAYA” S.A., cuyo capital 

suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 

9) 400 acciones de (USD) $1.00 cada una, en la 

Compañia TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA 

“OROTRUCKS” S.A., cuyo capital suscrito actual 

de la misma es de (USD) $800,00; 10) 400 

acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

FIRSTMETAL S.A., cuyo capital suscrito actual de 

la misma es de (USD) $800,00; 11] Las 

aportaciones, valores o cupo que le 

correspondieren en la Cooperativa de Transporte 

de Carga Interprovincial CAMIONEROS DE EL ORO, 

por haber sido el causante señor ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo de 

dicha Cooperativa; 12) Un vehículo MARCA:
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MERCEDES BENZ, CLASE: TRAJE; 

CABEZAL-T, AÑO/MODELO: 20142 

ACTROS 3353 S, PAIS DE ORIGEN: A l NO. 

MOTOR: 54292000784801, COLOR: BL “No. 

CHASIS: WDB934161CL587448, PLACA ACTUAL: 

   
OBA2720; 13) Un vehiculo MARCA: NISSAN, 

CLASE: CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, 

AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NAVARA DOBLE 

CABINA 4X4 2.5 SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 

ITALIA, No. MOTOR: YD25218437T, COLOR: 

CREMA, No. CHASIS: MNTCCUD40B6003433, 

PLAQE ACTUAL: APAÍ1636; 14) Un vehículo 

MAREA: HINO, CLASE: CAMION PARTICULAR, 

TIP So CAJON-C, AÑO DE FABRICACION: 2013, 

MO BÍO: xZ72U640L-HKMLJ3 4.0 2P 4X2 TM, PAIS 

DE BRIGEN: COLOMBIA, MOTOR: NO4CUY10230, 

co BLANCO, CHASIS: 9F3BCJ4H7D2100112, 

PLACA ACTUAL: OBA6397,; 15) Un vehiculo 

MARCA: CHEVROLET, CLASE: CAMION, TIPO: 

CAJON-C, ANO/MODELO: 2011, MODELO: NQR71L 

CAMION, PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, No. 

MOTOR: 4HG1823661, COLOR: BLANCO, No. 

CHASIS: 9GDNIR714BB013960, PLACA ACTUAL: 

ABA8854, 16) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, 

CLASE: CAMIONETA, TIPO: CABINA SIMPLE, 

AÑO/MODELO: 2015, MODELO: D-MAX TD 2.5 CS 

4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: ECUADOR, No. 

MOTOR: 4JA11L5536, COLOR: PLATEADO, No. 
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Abg. Yudy Blacio Moreno 

Notaria — Segunda 
. 

Machala — El Oro    

O pL1FO285915, PLACA ACTUAL: 

SN vehículo a nombre de la cónyuge 

sobre Wip esÍ senora ALBITA DEL CARMEN 

ESPINOSA RODRIGUEZ, MARCA: FORD, CLASE: 

CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, AÑO DE 

FABRICACION: 2013, MODELO: F150 AC 5.0 CD 

4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: ESTADOS UNIDOS, No. 

MOTOR: DKD98790, COLOR: ROJO, No. CHASIS: 

1FTFW1EF6DKD98790, PLACA ACTUAL: ABD6539, 

18) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE 

DE VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO DE 

VEHICULO: VOLQUETA, AÑO MODELO: 1998, 

MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE 

ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 

54192300055420, COLOR: AZUL, CHASIS: 

WDB9501631K343857, PLACA ACTUAL: TDEO912, 

19) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE 

DE VEHICULO: VEHICULO ESPECIAL, TIPO: 

VOLQUETA, AÑO MODELO: 2011, MODELO: AXOR 

4140K, PAIS DE ORIGEN: BRASIL, No MOTOR: 

457918U0946475, COLOR: AZUL, CHASIS: 

9BM958472BB718202, PLACA ACTUAL: OBA5099; 

20) Un vehículo MARCA: TOYOTA, CLASE DE 

VEHICULO: VEH. UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: 

JEEP, AÑO MODELO: 2007, MODELO: LAND 

CRUISER 100, PAIS DE ORIGEN: JAPON, No. 

MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO,: CHASIS: 

JTEHTOSJ672106992, PLACA ACTUAL: LCHO251; 

  
 



8-4 

Ali. Yudy Blvio Moreno 
Neteria - Segun le 
Marhala - ltd 

pa
 21) Un vehículo MARCA: YAM a 

2 MOTICICLETA, TIPO: CUADRO 

FABRICACION: 2013, MODELO: YFM 

4 ORIGEN. TA[WAN, MOTOR: E ng, 

5 AZUL, No. CHASIS: RK1AH33Y7DA007426, PLACA 

£ ACTUAL: HT565T; 22) Una EXCAVADORA MARCA: 

7 VOLVO, MODELO: PFC210BLC PRIME, SERIE: 

$ VCECSIOBEO0O071757, SERIE MOTOR: 10930447, 

9 MODELO MOTOR: DGEÉ EAE2, ZAPATA: 700mmn; y, 

10 23) Una - EXCAVADORA SERIE: 

11 VCEC10BK00073367, MARCA: VOLVO, MODELO: 

¿2 ECZ210BLC PRIME, MOTOR SERIE: 11004632, 

Es ¡LO MOTOR: D6E FEAE2, MARCA MOTOR: 

VOLVO. AÑO: 2011; d) Que en consecuencia, de 

      (eS
 

conforimidad con lo dispuesto en el Artículo Siete 

    

de la Lev Reformatoria de la Ley Notarial, Numeral 

17: Doce agregado al Articulo Dieciocho, publicada en 

En « el Suplemento del Registro Oficial número sesenta 

19 y cuatro, de) ocho de Novierimbre de rmuil novecientos 

=7 20 voventa y seis, que se declare a favor de ellas en 
94 
25 21 calidad de hijas y que son las menores de edad 
3 

= 2 DALILA SELENA ROMERO ESPINOSA, VICTORIA 

Bl o23 GUISSELL ROMERO ESPINOSA y la señorita 
> 

mi 24 MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA; la Posesión 
«Ez 

Efectiva Yro-1ndiíviso, sin perjuicio de los derechos 

  

de terceros, sobre las acciones, participaciones 

27 y/faportiaciones, vehículos y excavadoras 

23 anteriormente descritos.-- CLÁUSULA TERCERA:



  

Abg. Yady Blacio Moreno 

«Notaria -- Segunda , 

" Machala — El > 

A A 
DEGIJARÁCIÓN BAJO JURAMENTO: La señora 

AN ¿dee : es 
ALPITAS IA ¿CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ en 

a 

     

    represcatación de sus hijas menores de edad 

DALILA "SELENA ROMERO ESPINOSA y VICTORIA 

GUISSELL ROMERO ESPINOSA; y, la señorita 

MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, declaran bajo 

juramento que son hijas del causante ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO, por lo tanto, les 

corresponden los derechos y acciones sobre las 

acciones, participaciones: y/aportaciones, 

vehículos y excavadoras a los que se refieren en 

el petitorio que se inserta a la presente escritura 

pública. Además declaran que el causante antes 

nombrado fue de estado civil casado con sli madre 

ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUl 6. yv por 

Lo. tanto las _ menores de edad DALILA SELENA 

ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL 

ROMERO ESPINOSA representadas por su madre 

señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA 

RODRIGUEZ; y, la señorita MARIA BELEN ROMERO 

ESPINOSA, bajo juramento y de acuerdo a la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial, constante en el 

Registro Oficial Número Sesenta y Cuatro del ocho 

de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 

proceden a declarar que ellas en calidad de hijas 

son  herederas del extinto señor ANTONIO 

VICTORIANO ROMERO ROMERO, confoiime lo 

justifican con las partidas de defunción y de
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SEÑORÁ NOTARIA: 

   
ROMERO ESPINOSA y VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA; 
y, MARIA BELEN ROMERO ESPINOSA, viuda y soltera en nuestro 
orden, domiciliadas en esta ciudad, a usted con el debido respeto le 
manifestamos: 

1.- De las Inscripciones de Defunción y Nacimientos que 
adjuntamos demostramos que — nosotros en calidad de hijas 
(familiares ascendientes) somos herederos del causante señor 
ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO; 

2.- Qué ¿de conformidad a lo que señala el Art. 7 de la Ley 
Reforriloria a la Ley Notarial Numeral 12 agregado al Art. 18 

E y Notarial, R.O. 64 del 8 de Noviembre de 1996, se 
E la POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes dejados por 

el cafánte señor ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO, 
que ste en el 50% de lo siguiente: 1) 8.333 acciones de $0.04 
centavos de dólar cada una, en la Compañía CRIADEROS SIG-SIG 

  

S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $1.000,00; 
2) 330 acciones de (USD) $10.00 cada una, en la Compañía 
CAMARONERA PALMA UNO S.A. UNOPAL, cuyo capital suscrito 
actual de la misma es de (USD) $10.000,00; 3) 33.000 participaciones 
de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía MINERA SAN JACINTO 
DE MULUNCAY  MISJADEMU CIA. LTDA., cuyo capital suscrito 
actual de la misma es de (USD) $85.000,00; 4) 5.220 acciones de 
(USD) $1.00 cada una en la Compañía MINERA MINEREICIS S.A.,



PESOS uscrito actual de la misma es de (USD) $30.000 00; 
SY . a 
De £ 3 2d ri 

A O 
RU el LTDA., cuyo capital suscrito actual de fa misma 

es de usa) $5. 000,00; 6) 12.000 acciones de (USD) $1.00 cada una, 

ciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

  

en la Compañía REIPROACERO S.A.; 7) 8.000 acciones de (USD) 

$1.00 cada una pertenecientes a la accionista y cónyuge 

sobreviviente señora ALBITA DEL CARMEN ESPINOSA RODRIGUEZ 

(que por el 50% dentro del haber de la sociedad conyugal que 

mantuvo con el causante ANTONIO VICTORIANO ROMERO 

ROMERO le corresponden a las herederas arriba mencionadas) en la 

compañía mentada precedentemente; cuyo capital suscrito actual de la 

misma es de (USD) $20.000,00; 8) 400 acciones de (USD) $.1.00 

cada una, en la Compañía PLANTA DE BENEFICIO “ROVISCAYA” 

S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 

9) 400 acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía 

TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA “OROTRUCKS” S.A., cuyo 

capital suscrito actual de la misma es de (USD) $800,00; 10) 400 

acciones de (USD) $1.00 cada una, en la Compañía FIRSTMETAL 

S.A., cuyo capital suscrito actual de la misma es de (USD) 

$800,00; 11) Las aportaciones, valores o cupo que le correspondieren 

en la Cooperativa de Transporte de Carga  Interprovincial 

CAMIONEROS DE EL ORO, por haber sido el causante señor 

ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO socio activo «de dicha 

Cooperativa; 12) Un vehículo MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE: 

TRAILER, TIPO: CABEZAL-T, AÑO/MODELO: 2012, MODELO: 

ACTROS 3353 S, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, No. MOTOR: 

54292000784801, COLOR: BLANCO, No. CHASIS: 

VWDB934161CL587448, PLACA ACTUAL: OBA2720; 13) Un vehículo



  

SE MT DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 

YD25218437T, COLOR: CREMA, No. SIS: 

MNTCCUD40B6003433, PLACA ACTUAL: APA1636; 14) Un vehículo 

  

MARCA: HINO, CLASE: CAMION PARTICULAR, TIPO: CAJON-C, 

AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: XZU640L-HKMLJ3 4.0 2P 

4X2 TM, PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, MOTOR: N04CUY10230, 

COLOR: BLANCO, CHASIS: 9F3BCJ4H7D2100112, PLACA ACTUAL: 

OBA6397; 15) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, CLASE: CAMION, 

TIPO: CAJON-C, AÑO/MODELO: 2011, MODELO: NQR71L CAMION, 

PAIS DE ORIGEN: COLOMBIA, No. MOTOR: 4HG1823661, COLOR: 

BLANCO, No. CHASIS: 9GDN1R714BB013960, PLACA ACTUAL: 

ABA8854, 16) Un vehículo MARCA: CHEVROLET, CLASE: 

CAMIQNETA, TIPO: CABINA SIMPLE, AÑO/MODELO: 2015, 

MODERA: D-MAX TD 2.5 CS 4X2 TM DIESEL, PAIS DE ORIGEN: 
Mé < 

o No. MOTOR: 4JA11L5536, COLOR: PLATEADO, No. 

CHASIS LBDTF4L1F0285915, PLACA ACTUAL: OBA9599; 17) Un 

vehículó% nombre de la cónyuge sobreviviente señora ALBITA DEL 

CAR ESPINOSA RODRIGUEZ, MARCA: FORD, CLASE: 

CAMIONETA, TIPO: DOBLE CABINA, AÑO DE FABRICACION: 2013, 

MODELO: F150 AC 5.0 CD 4X4 TA, PAIS DE ORIGEN: ESTADOS 

UNIDOS, No. MOTOR: DKD98790, COLOR: ROJO, No. CHASIS: 

1FTFW1EF6DKD98790, PLACA ACTUAL: ABD6539; 18) Un vehículo 

MARCA: MERCEDES BENZ, CLASE DE VEHICULO: VEHICULO 

ESPECIAL, TIPO DE VEHICULO: VOLQUETA, AÑO MODELO: 1998, 

MODELO: 3340 TRACTO CAMION, PAIS DE ORIGEN: ALEMANIA, 

No. MOTOR: —54192300055420, COLOR: AZUL, CHASIS: 

  

 



  

   

  

57, PLACA ACTUAL: TDE0912, 19) Un vehículo 

   

AE BENZ, CLASE DE VEHICULO: VEHICULO 

ES ANSIPOS OLQUETA, AÑO MODELO: 2011, MODELO: 

RS AIS DE ORIGEN: BRASIL, No MOTOR: 

" 457918U0946475, COLOR: AZUL, CHASIS: 9BM958472BB718202, 

PLACA ACTUAL: OBA5099; 20) Un vehículo MARCA: TOYOTA, 

CLASE DE VEHICULO: VEH. UTILITARIO, TIPO DE VEHICULO: 

JEEP, AÑO MODELO: 2007, MODELO: LAND CRUISER 100, PAIS 

DE ORIGEN: JAPON, No. MOTOR: 2UZ1188262, COLOR: ROJO, 

CHASIS: JTEHTO5J672106992, PLACA ACTUAL: LCHO251; 21) Un 

vehículo MARCA: YAMAHA, CLASE: MOTICICLETA, TIPO: 

CUADRON, AÑO DE FABRICACION: 2013, MODELO: YFM 300, 

PAIS DE ORIGEN: TAIWAN, MOTOR: H331E010675, COLOR: AZUL, 

No. CHASIS: RK14H33Y7DA007426, PLACA ACTUAL: HT565T; 22) 

Una EXCAVADORA MARCA: VOLVO, MODELO: EC210BLC PRIME, 

SERIE: VCEC210BE00071757, SERIE MOTOR: 10930447, MODELO 

MOTOR: D6E EAE2, ZAPATA: 700mm; y, 23) Una EXCAVADORA 

SERIE: VCEC210BK00073367, MARCA: VOLVO, MODELO: 

EC210BLC PRIME, MOTOR SERIE: 11004632, MODELO MOTOR: 

D6E EAE2, MARCA MOTOR: VOLVO, AÑO: 2091 ¿oommmcnamaccanao 

Se nos recibirá la Declaración Juramentada, para justificar nuestro 

petitorio.- 

Cumplidas las diligencias de Ley, se elaborará la Acta de 

Posesión Efectiva de bienes, y de ser necesario se la inscribirá 

en el Registro de la Propiedad o Mercantil respectivo.- 
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Se adjuntán los documentos habilitantes 

Es Justicia 

  

f 

¿LOlasel e. 
Albita del Carmen Espinosa Rodriguez 

En representación de sus hijas menores de edad 

DALALA SELENA y VICTORIA GUISSELL ROMERO ESPINOSA 
<.CNo, 171328493-1 

A -Quuo y o 
  

Maris Belen Romero Espinosa 

C.C.Me, 070625616-1 
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Abg. Angélica Patricia Rivas Riera 

Mat. No. 07-2010-40 F.A.O. 
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LU E REPUBLICA DEL ECUADOR 
reLción Goal de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN * 

CERTIFICADO: Que co número de registro de inscripción: D:350-000057-36 en ECUADOR, 

provincia de EL ORO. cantón MACHALA, parroquia MACHALA, y con fecha 4 DE MAYO DE 2016, 

está inscrito el registra de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO con 

cédula/pasaporte Mo, (1702672320, nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: MASCULIMO, estado civil: 
CASADO, edad: 45 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia de AZUAY, cantón CAMILO PONCE 

ENRIQUE, parroquia CAMILO PONCE ENRIQUEZ, 3 DE MAYO DE 2016. 

Causa de la muerte: DESCARGA ELECTRICA, Responsable que «declara la defunción: MEDICO 

LÉGISTA OR, WOLNEY POLO JARAMILLO REG. 0458. 

CÓNYLIGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CARMEN. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROMERO JARAMILLO MANUEL ALBERTO. 

+ MADRT DEL/LA HALLECIDO/A: ROMERO ASANZA CARMEN DE Los flies. 

SÉBETA LA INSCRIPCIÓN: NESTOR ALBERTO ROMERO rom Roo 

304020742, de nacionalidad ECUATORIANA. Fed ta 
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No. de Expediente: ( 60041 

No. de RUC de la Cormpañir ( 0791743613001 

Nombre de la Compañía: ( CAMARONERA PALMA UNO 8, A UNOPAL 

Situación Legal: ( ACTIVA 
      

    
      

  

  

  

  
  

  

A A : CAPITAL AE LARES 

> Ro Roa OMIO VISTORIANO ECUADOR NACIONAL A 2.300 000 N 

NOR ECUADOR NACIONAL Po 3.300 000 — N 

ECUADOR NACIONAL 53400 000 N         

  

  
  

        

Grilo en tos artículos 18 y +1 de la Ley de Compañías, que no extingue mi genera derechos respecio de la titularidad de las participaciones 
113 párralo segunda, vel mamo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice. ". En el libro respectivo de la compañía se 

¿e te són y. practicada ésta, se anibará el cerfificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario” 
Desde | Pparato final del cirado astuta delermina adicionalmente, que: "De la eseritura de cesión se sentará razón al margen de la inserinción 
referee bonsai iónode la tocimdad asf como el margen de la matriz de la escrilura de nonsiitución en el respectivo protocola del notaria". Le lo 
expesado se infiere que, e poiusna 13 iponsabilulad de los representantes fegales «le las compañlas de tesposabilidad limitada, así como de los 
Registiaderes Mercantiles y Notarios con cl arto ele segistro en los fibros antedichos y marginaciones respectivas formaliza la cesión de participaciones de 
has ivismas es rapañifas de comercio 

ya gue, en el 
Ínsenbir     

        

  

En tal virtud cota Institución de conicb socalaría no astune respecto de la veracidad y legatidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja e sabec las variaciones que E meopiadad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañtos, ordinal 37, los administradores de fas compañifas son solidaamente responsables para con la compañía y terceros: “lle la existencia y 
e tud de los libros de la compañia”. Ecacbitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
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No, de Expediente: 
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Situación Legal: 
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1 => 1 ACACIE O MBRE . 110 RE > | MEDIDAS Mo. |DENDIEIGACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN SAPITAL | CANTELARES 

0702672320 — | ROMRO ROMERO ANTONIO VICTORIANO ECUADOR NARIONAL $333 a N 

TSRE MORENO MAN EUSEBIO ECUADINR NACIONAL 3303200; N 

WELASTEGUICEVALLOS PAUL ECUADOR NACIONAL $333 sa] N 

== CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)JS: ( 1.000, ,0000 ) 

Se deje coña a la que, Ja presente notaiva de socios otorgada por el Registro de Socieda les de la Superinlendencia de Compañias se efeciúa teniendo 
oito en dos artícalos 9 y 21 de la Ley de Compañías, que ño exlingue ni genera derechos respecto de la titularidad dle las participaciones 

t (13 párrafo segundo del mistio cuespo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice* ”.. En el libro respectivo de la compañía se 
ón y, practivada ésta, ee arutarj el cerlificado de aportación correspondienta, extendiéndose tino mitevo a fivor del cesionario”. 

ei párraio final del extade an fculo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
enstitudión de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

infare que, es de exslust ra tesponsabitidad de los representantes legales «le las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 
Registradores Mercaniites y Notarios con el seto de registro en los bbros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

has misin=s compañías de comelrio 

  

    

   
      

    

En tal vinnd asta Instlución de contral s no no asume respecto de la veracidad y legalidad de his cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que 3obre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el Tuturo, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañíus, ordinal 3*, los admirestradoyes de las compañías son solidariamente responsables para con la compoñla y terceros "De la existencia y 

e itud de las libros de la compañifa”, Syactifud que pueda ser verificada por la Supe:intendencia 
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No, de Expediente: 

No, de RUC de ta Coruparia. 

Nombre de la Compañía: 

   

  

     

        

ig. ai 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Pe 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - RecIsTro (BE OE h 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

Lóbl 

  

  

( 62185 

( 0791744350007 

( MINERA SAN JACINTO DE MULUNCAY MISJADEMU CIA. LTDA. 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
        

    

  

Situación Legal: ( ACTIVA —_ 

do. — | IPENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONA DAD | ecaión | COPIA les 

t | esorsscansol : => asa OGICS A ECUADOR NACIONAL $ 2.5000 N 

| 02123790 A “CHACON JOFFRE JAVIER ECUADOR NACIONAL 3 24.7500| N 

o iS Al VACIEZ JAIME AGUSTIN ECUADOR NACIONAL : $ 24.750 o0o| N 

Rome Lo ROMERO ANTONIO VICTORIANO ECUADOR NACIONAL TT $ 33.000 co! N e         
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: CO 85.000,0000 ) 

Se deja cons str que, la presente novúna Je sacins otorgada por el Registro de Socieda les de la Superintendencia de Compañías se efectúa teniendo 
en cuenta lo peesorito an los artículos 1% y 21 de la l ey de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el 8rt. 143 párrafo segunda. deb suismo cuerno legal, respecto de la cesión de participaciones se dice” ”. En el libro respectivo de la compañía se 
inseribirá Y si 1 y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondient », », extendiéndose uno nuavo a favor del cesionario”. 

Desde lue: ¿Lgstrato Ánal del citado ariiculo determina adicionalmente, que: “De la escrítura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a Stitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

expesado se infiere que, es de exclus/a tesponsabilidad de los representantes legales -le las compañías de resposabilidad limifeda, as! como de los 

Registr: adores Mercantiles y Notanos cos al aclo de registro en los bios antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión ile participaciones de 

las mismas compañias de comento 

        

  

En tal virivd asta Instilución de control +ocisfaro no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y assalvo fas variaciores que salia 5 propiedad cle las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

C  jañias, ordinal 37, los administiacioses de las compañías son solidariamente responsables para con la compañfa y terceros “De ta existencia y 

exactitud de los libros de ta compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

   

    

FECHA DE EMISIÓN: lun, fi may 2016 12:55:53 -0500 

  

Ss abligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 1 

tenticilad ingresando al porlal web www.supercias.gob. /portaldeinformación*verilica.php 

cordel siguiante código de seguridad. 
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No. de Expediente: ( 139394 A 

No; de RUC de lo Compañia. ( 079 1749091001 ) 

Nombre de la Compañía: ( MINERA MINEREICIS S. A. 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

A 

Mo. UENTIEICACIÓN NOMBRE. NACIONAL INOAE » 1 MEDIDAS : JONALDAR | versión CAPITAR. |CANTELARES 

1 0700337194 ESFMEDO MENDIETA LUIS BENJAMIN ECUADOR NACIONAL $2.610 oca N 

ul IORENO CARMEN JANINA ECUADOR NACIONAL $2610% N 

COROMIRL JIMENEZ MIGUEL ANGEL ECUADOR NACIONAL $ 3.912%0 N 

ROS DE TINOCO TINOCO MILTO! ¡ : O TON] ECUADOR NACIONAL 526100] N 

B AS FLAVIO ROLANDO ESUADOR NACIONAL $2.61 9000] N 

toos _ o _ — 
6 3 010551781 rl MARQUEZ MARCO ANTONIO ECUADOR NACIOMAL $ 1.302 90 N 

= 0703114504 LO VZA JARARAILLO MARIUXI ITAMAR ECUADOR NACIONAL $1 202:500| N 
ez A a A A Á P Ban 

FS rosso REDROZAN REVES LUIS RIGOBERTO ECUADOR NACIONAL $ 3.912%0! N 
.— lr J 

0701330487 GUPROVAN REVES MANUEL JESUS ECUADOR NASIONAL $3:912 001 N 
li ; 

07025672320 ROML AD RNMERO ANTONIO VICTORIANO ECUADOR NACIONAL $ 5.220 000| N 

A A - eL A                 
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: E 30.000,0000 ) 

   pa 
Se deja cons encia que, la presente nomás de socios otorgada pol el Registro de Socieda:les de la Superintendencia de Compañías se efectúa teniendo 

en cuenta lo ¡uescrilo en tos arlícalos 1% y 21 de la Ley de Compañ'as, que no extingue ni genera derechos respecto de ta titularidad de las participaciones 

ya que, enel Art 113 pársfo segunda del mismo cuerno legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”.. En el libro respectivo de la compañía se 

inscribiiá ta capíón y, practicada ésta, se enulará el cerlificado de aportación correspondienta, extendiéndose uno nuevo a favor del cesianario”. 

Desde luega el párrafo final del citado arvículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentorá razón al margen de la inscripción 

    

reféfénte a le conslilución de la seciedad. así enmo el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo de! notario". De lo 

expésado se infisre que, es de exclus1a responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabilidad limitada, así como de los 

Real rulores Mercantiles y Notarios co) el acto de registro en los kbros antedichos y imarginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

las mismos compañias de comercio, 

   
   
   

Edo Lig asta Insfilución de contral <ocortario na astime respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y. deja a salve Jas varinciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 

Gompañles, ordinal 3", los. admivistrartor.s de las compañias son solidariamente responsables para con la compañla y terceros "De la existencia y 

exactitud de las liber de la compañía”. Sociolitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

€ EECHA DE EMISIÓN: lun, +6 may 2018 12:49:16 -0500 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGIST 

$0CIOS O ACCIONISTAS DE 1.A COMPAÑIA    
  

No. de Expediente: ( 144404 
  
  

No. de RUE de la Compañía: 
  
  

Nombre de la Compañia: GRIJMINEP CÍA, LTDA 

  

9190380351001 
) 

E
 

Y 

  

  

  

  

      

    
    

        
    

    

  

  

  

  

  

Situación Legal: ACTIVA 

No. | IDENTIFICACIÓA NOMBRE IN A 

1 l 0908 193790 _ ca HACON JOFFRE JAVIER ECUADOR NACIONAL $625 000 N 
o _ | 1 

700935726 UL NOA LOAYZA GERARDO DE JESUS ECUADOR NACIONAL 9625 200; N 
A . : 

JERAS ALVAPEZ JAIME AGUSTIN ECUADOR NACIONAL $025 coo! N 

o RA VASQUEZ JUAN MARÍA ESUADOR NACIONAL $625 00] N 
ION : 

MERO ROMERO ANTONIO VICTORIANO ECUADOR NACIONAL $ 2.500 oso! N         
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD): C - 5.000,0000 ) 
  

e 
Se daja cc que, la preserte náritu «le socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuenk 0 an dos articulos 1£ y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, t. 143 párrafo segueda, y el rismo cuerpo legal, respecto de la cesión Je participaciones se dice: ".. En el libro respectivo de la compañía se 

inscribir ón y, praclicada ásla, se armalara el certificado de aportación correspondienta, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 

Desde luego, el párrafo Enal del citado astícule determina adicionalmente, que: "De la esvritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente a l3 consbtución de la sociedad asfeame el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario”. De lo 

expesaco se infiere que, es de usiva rernponsabilidad de los representantes jegales de las compañias de resposabílidad limitada, así como de los 

Registradoras Mercantiles y Notasi en e esto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formaliza! la cesión de participaciones de 

las mistims enmpañtas de comercio 

  

   mi 

     

    

     

  

E. virtud costa institución de conral anmet io no asume respecta de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y déjala silvr: las varianionos que sobrr la propirdad de las mismas puedan ocurrir en el tuturo, pues acorde son lo presarito en el Art, 256 de la Ley de 

Compañlas, urdinal 3%, los administradores de las compañtas son solidariamente (esponsables para con la compañla y terceros: "De la existencia y 

exactitud e los libros de la compañía" Cvacbtud que pueda ser verificada por la Superintendencia 
AS 

“PESAR TE EMISIÓN: um, 16 may 2018 14:39:37 -0500 

  

Es obligación de la persona o samidor público que recibe este documento validar 

su autenticidad ingresarvdo al portal web www.supercias gob./portaldeinformación/verifica.php 

con 81 siguiente código de seguricer : 
  

    

  

-CERTEICO: Que de confomidad a lo que dispone 
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el numeral 5 del An, 18 del la ia 50000775769 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO es 

30CI0S O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: ( 140399 ) 

No, de RUC de la Compara: ( 079 1751802004 == ) 

Namine de la Compañía: ( REIPROACERO S, A. = ] 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

A O e . o mo ol TILODE Po moDAS | Pa NOMBRE NACIONAJIBAD versión | SATA — iCANTELARES 

ESPINOSA RODRIGUEZ ALBiTA DEL ECUADOR NACIONAL $ 8 000 00 N 

pum ROMERO ANTONIO VIZTORIANO ECUAROR NACIONAL | $ 12.000 00 N 

CAPITAL, SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)IS: 20.000 ¡0000 ) 

Se deja cons Sage de que, la presente nélwe de socios etorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teni 
en cuenta la preserito en dos artícrins 16 y 4 de la Ley de Compañlas, que no exlingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas partici 
ya que, en el AH 113 párrafo segundo, vel imsmo cuerpo fegal, respecto de la cesión de pailicipaciones se dice: ” . En el libro respectivo de la Co mpatt. 18 

inseribirá la ny, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”. 
Desde lus tado artudo determina adicionalmente, que: “De la essritura de cesión se sentará razón al margen de la insari; <ián 
referente cotstitución ee l: vd 931 oma el margen de la matriz de la escritura de conslitución en el respectivo protocolo del notario". 1? lo 
expesado se infiere qua, es de sa responsabilidad de los representantes legales de las compahías de 1esposabilidad limitada, as! como d 
Registradores Meisantiles y Nota concd acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formaliza: la cesión de participaciones 
las mistes compañias de comercio. 

enco 
Yes    

  

   

  

     
     

En tal virtud +sta Instilución de contol social vie no astine respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones «de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variarion3s qu rr popindad «Je las inismas puedan ocurár en el luturo, pues acorde con la prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compafilas, ardinal 37. las administadiies de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud «le los fibros de la compañía! Eoirctitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

     

  

   

Fo .MA DE EMISIÓN: lu, 96 may 2016 14:43:12 -0500 $ 

íyacion de la porsena o seracor publico que recibe este documento validar 

cidad ingresando al portal wen www.supercias gob /portaldeinformación/yerifica.php      

e CO Qued e de conformitas alo que dispone 80000775777 

- sa fte «Gi 5 del P. 18 del la |ayoNotaral 

c 
EN to(s) 

   

   

      

Que/als) presente(S) 

mo han sido E An 06 

A me an 

mea o da q 
Sin SEGUNDA DE nn, a 

  
  
 



ma) Bor RIAL a, . 

   

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA CONPAÑIA ÚS 3 

No. de Expediente: ( 303012 

No. de RUS de la Compañia ( 0791783127001 

Nombre de la Compañía: ( PLANTA DE BENEFICIO "ROVISCAYA" $.A, 

Siuación Legal: ( ACTIVA 
  

        

          

    

    
   

    

  

    

  

   

TT TNT TNT =— pa f “A 

IDENTIEICACIOS UMBRE o TIO DE a MEDIDAS DEN TIEICACIÓN NOMBRE NACIONAS JDAD. INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

0700839009 PAAMIÑC ESCOBAR BYRON HERNAN ECUADOR NACIONAL $ 400 000 N 

[ ROMERO ANTONIO VICTORIANO ESCULADOR NACIONAL $ 400 000 N ]           
  

(:APHAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [——. —8000000) 

Se deja consiandih que, la presente norino de sacios etorgada por el Registro de Sociedades de la Superinlendencia de Compañías se efectúa teniendo 
en cuenta lo ES rito en los artículos 1É y 21 de la Ley de Compañías, que no extingile mi gjenesa derechos respecto de la titularidad cle tas participaciones 

13 panal SO ¿de' msima cuerpo legal, respecto de lx cesión de participaciones se dice: *. En eblibra respectivo de la compañía se 

En as autará el certicado de mento. e orrenpondienta,! extendiéndose una nove a favor del cesionario”. 

    expesadn se intere que, es de €, ld qa ve esponsabilidad de los orsentanies Sol le las compañías de naaa limiteda, asf como “de los 
Registiarlore- Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los bbros antedichos y marginaciones respeclivas formalizar la cestón de participaciones de 

las níúsin>s compañías de comer, 

  

En tal virtud ata Insiiltición de corro! + oc. 2tario no astime respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja salvo variacior es que sobre Ha propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 

Compafías, ordinal 37, los adinirustraciorr s de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros "De fa existencia y 

exactitud de los libros de la compafiía”. Esaclitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

   

y HA DE EMISIÓN: lun, +6 may 2016 14:45:09 -0500 

  

   

  

      
   

ación de la persona o servicios público que recibe este docuniento validar 

sy eutanticitad ingresando al portal wel wwsw.supercias.gob./portaideinformación veriica.php 

con el siyuente código dle seguriclad. 

50000775782 

  

CERTIFICO UE de 2 conformidad-a lo quedispone 
elaímeral 5 dal Art. 18 del la L. AA 

- “Que ta(s) prógente acumianto(s) 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR > 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEI ECUADOR - REGISTRO BE 

30CI0S Q ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA A 

No. de Expediente: ( 707146 o ) 

Mo. de RUS de la Conrad ( null ) 

Nombre de la Compañía: ( TRANSPORTE ROMERO ESPINOSA "OROTRUCKS" 5,A. ) 

Situación Legal: L ACTIVA , ) 

  

  

    
  

  

  

  

  

     
  

anne . TIPO DR MEDIDAS ICAC OMBRE 1 : ATAL . EMUFISACIÓN N9MBRE NACIONALIDAD | nvERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

(0702970369 MOSGUI-RA AUGUSTO RAFAEL ECUADOR NAGIONAL $ 400 990 N 

070272320 E RO ROMERO ANTONIO VIS TORIANO EGUADUR NACIONAL $ 400000 N 

  

          
  

CAPITA), SUSCRITO D 

  

= LA COMPAÑIA (UsD)S: [__8000000) 

Se deja cunkiaki la que, la presente remina de ocios otorgada por el Registo de Sociedades de ta Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 

en cuente IF préscrito en los. artículos 16 y 24 de la Lay de Compañías, que no extingue nj genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, eE 113 párralo segunda, reirmismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ". En el libro respectivo de la compañía se 

¡ ibi 'sjón y, practicada ésta, se anulará el osrtiticado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario”. 
 efpárato final del sitado articulo deternuna adictonelmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al matgen de la inscripción 

referente a la constilución sde la socie: así como el margen de la matriz de ta escrítura de constitución en el respectivo protocolo del notario" De lo 
expesado se infiere (ue, es de exulusiaa iesponsabilidad de los ropresententes legales dle las compañías de 1esposabilidad limitada, así como de los 
Registra dures Mercantiles y Notas con el asto de registro en los litros antedichos y marginaciones respectivas formaliza la cesión de participaciones de 
las mismas cempañlas de comercio, 

    

  

    

  

En talvittid <ela Institución de conte! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo fas variaciones que sole le propiadad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañtías. vrfinal 3%, los admimpetrad de las compañlas son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 

exactitud le fos libros de la compañla” | «sctitid que pueda ser vefíficada por la Superintendencia 

    

o CHA DE EMISIÓN: lun, 16 may 2016 14:46:56 -0500 

Es obligación de la persona o sonádor publico que recibe este documento validar 

su antenticic ad ingresamlo al portal vel) we. suparcias,gob./portaldeintormación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridac: 

  

   

      
   

  

S0000775788 

- CERTIFICO: Que de conformidad do.que dispone 
el numeral £ del Art. 18 del la Lay-N El 

Que la(s) AresertelS).. cm 4 ..documeñto(s) 
me hay sido exhifido(s Av 2016 
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li Su PERES Late da : 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGIST 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

Nao, de Expediente: (tarosz _ 

No, de RUS de la Compañia: C 079 75052001 

Nowhire de la Compañía: ( FIRSTMETAL S.A. 
  

  

Situación Legal. 
DISOLUC. LIQUIDAS, 
OFICIO NSC, EN RO 
  

   

     

  

  

    

        

    

  

  
    

  

  

  

o. IEICACIÓN HOMBRE NASIONAL DA | momecrón | CAPITAL | Ds 

E CU ogvotoa7ao A + ver CNACON JOFERE JAVIER ESUADOR NASIONAL $ 160 00)! N 

a ARO TIOS :D ISAURO Dil JESUS ECUADOR NACIONAL 524900 N 

: “> ANTONIO VICTORIANO ECUADI a NAGIONAL $ 400000 N             
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: Co 

    

Se deja cons áncin que, la presente necio de socios ctorgada por el Registro de Sociedavles de la Superintendencia de Compañias. se efectún teniendo 
en cuente INprEsenio en fos articulos E y 1 de la 1 ey de Compañías, gue No extingue ni renera derechos respecto de la Ututaridad Ca las participaciones 
ya que, en 88%, 113 pánalo seg ando. del resmo cuerpo legal, respecta de la cesión de participaciones se dice: *.. En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá Jan y, practicada ésta, ee as.ulará el cerliicado de aportación correspondiente, extendiéndose uno mievo a favor del cesionario". 
Desde Juego el pánafo final del tado arfículo delernena adicionnimente, que: "De la esaritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

referente y le constitución de la saciedad, asi como el margen de la matiz de la escritor de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere qu site tesponsabilidad de los representantes legales de las compoñlas de resposabilidad limitada, así como de los 
Regisisacdrres. Mercamiil Ro electo de registro-en los ibros antedichos y maiginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías 

  

   

  

> comerdie 

   En tal virtus Institución de control soc jelano no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja € salve las variaciones que sobre la propiedad de las mismes puedan ocurrir en el futura, pues acorde con lo prescrito en el Arl. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3%, los administrador s de las compañias san solidariamente responsables para con la compañía y terceros” "De la existencia y 
e "tud de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

  

   

FECHA DE EMISIÓN: Jun, 6 way 2016 14:47:56 -0500 

Es obligación de la persona o semicor público que recibe este documento validar 
su aulenficilad ingresando al portal web wwsw.supercias.gob /portaldeinformacióniverifica.php 
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RESOLUCIÓN No. 903-10-07-2013-ANT-U 400), 
INCREMENTO DIL CUPO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE EL ORO 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERAND Or 

Que, : mediante Resolución No.008-RPO-007-2010:<CNTTTSV, suscrita el 07/12/2010, la 
Cooperativa de Transporte “de Carga Interprovincial CAMIONEROS DE EL, ORO 
obtuvo su Permiso de Operación, el mismo que se encuentra vigente hasta el 07 de Diciembre 

de 2020. . 

Que, la Cooperativa de Trasporte de Carga interprovincial CAMIONEROS DE EL 
ORO opera bajo la modalidad de transporte de CARGA PESADA, dowmiviliada en el cantón 
Machala, provincia de El Oro. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control dol Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efecinada el 1 de Agosto del 2012, 
mediante Resolución No. 059-DR-2012-ANT resuelve: “Delegar a las « los Responsables de 
las Unidades Provinciales de Regulación y Control de 'Iremspoite “lercesteo, Tránsito y 
Seguridad Vial, y de la Comisión. de "Tránsito del Ecuador (CTE) -<«u0: otras-, 8) Aprobar los 
Inforraes Técnicos y Jurídicos y expedir la Resolución para la ConiEtución Jurídica de toda 
operadora de servicio de transporte de carga Pesada”. 

Que, el Dpto. Técnico del Organismo, mediante Memorando N” ANTAJAO-2013-81-TEMF 
de 25 de Enero del 2013 e Informe No.003-DT-UAO-07-2013-ANT, de fecha 22 de Enero del 
2013, recomienda autorizar el (los) cupo(s) solicitado por la organización Cooperativa de 

Transporte de Carga interprovincial CAMIONEROS DE EL ORO 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control cel Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 01 de Agosto del 2012, 
mediante Resolución No. 059-DMR-2012-ANT resuelve: “Delegar a Ins c los Responsables de 

.las Unidades Provinciales de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, y de la Comisión de Tránsito del Ecuador (CTE) entr: otras», b) Otorgar los 

ingrementos de cupos en el sérvició de tránspórte de caygá pesada, de acuerdo 2 su jurisdicuión 

y competencia, así como a los-términos referidos en esta Resolución” 

En. ejercicio de las facultades contenidas en el Art. 1 de la Resolución N"059-101R-2012-ANT 
del 1 de Agosto del 2012 

RESUELVE: 

l. Autorizar a favor de la Cooperativa de Transporte de Larga Interpovincial 19 

CAMIONEROS DE EL ORO — que opera bajo la modalidad de trauspotie de CARGA 
PESADA, domiciliacla en el cantón Machala, provincia de El Oro, él ¿noreniento de CINCO 

(05) eupos, según listado que ge detalla a continuación: 
AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO El. ORO 
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Marca: CHEVROLET Modelo: NQR71L CAMION 
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Marca: MERCEDES BENZ Modelo: 
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COOPERATIVA DE TRANSSORTES INTERPROVINEIAL        
  

  

   
SANTOS HUGO BUSTAMANTE 

Gerente de la Cooperativa de 

Transportes interprovincial 
CAMIONEROS DE ELORO 

El infrascrito Gerente de la Cooperativa de Transpartes Interprovincial 

CAMIONEROS EL ORO, domiciliada en el cantón Machala, Provincia de El Oro: 

CERTIFICA: 

Que el señor ANTONIO VICTORIANO ROMERO ROMERO con cedula de identidad No. 

0702672320 es socio activa de la Cooperativa de transportes interprovincial CAMIONEROS EL 

ORO, aceptado par el Consejo de Administración el 20 de Septiembre del 2012 .El vehículo 

registrado en el parque automotor de la cooperativa es el siguiente: 

0BA2720 

2012 

WDB934161C1587448 

54222000784801 

TRAILER 

  

Certificación que se extiende en honor a la verdad, autorizando al interesado dar el uso que 

créa conveniente al presente certificado. 

+Machala, 17 de Mayo de 2016     

'"Arentamente, 

He 4%, 

SANTOS HÚGO BUSTAMANTE 

Gerente 

Ce: archivo 
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¿EN Registro Civil. 
teeidillcación y Coduteción 

¡República del Ecuador    > , os ca 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

    
Cédula: 1713284094 i 

Apellidos y nombres: ESPINOSA RODRÍGUEZ ALBITA DEL CARMEN | 

Condición de cedulado: CIUDADANO : 

Lugar de haciiniento: EL ORO/PORTOVELO/CURTINCAPA 

Fecha de nacimiento: 20/07/1975 

Fecha de expedición: 10/05/2016 

í Nacionalidad: ECUATORIANA 

| Sexo: FEMENINO 

Insbucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado civil: MUDO 

Cónyuge: ROMERG ROMERO ANTONIO VICTORIANO 

Fecha de matrimonto: 12/04/1993 

Anelidos y sombres dela RODRIGUEZ ESPINOZA MARIA DEL PILA 
madre: 

Apelidos y nombres del — ESPINOSA ESPINOSA ATILIO ASAEL 
padre: 

    
Información de generación del centificacio electrónico. 

Generador por: 0702888306 

Número Único de Verlficación (NUV): 767965 

Uso exclusivo para EL ORO-MACHALA-NT 2 

: EL ORO/MACHALA 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR      

Fecha Emisión: 

Vátido Hasta:     
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EL oro 
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iellilá República del Ecuador no. A 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

A _ _ MX 

  

  

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0702888306 .. . 

Niimeto Único de Verlficación (NUV): 768015 

Uso exclusivo para EL OHO-MACHALA-NT 2 

EL OFRO/MACHALA 

El presente cartificado tundrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Vátido Hasta:   

  

Fuente. Diresción Gener al de Registro Cru, Idetitiflcación y Cedulación 

her Íhranas cegretenenal aah ar) 

Fecha Emisión: 

  

ve 

  

Cédula: 0706256161 

Apellidos y nombres: ROMERO ESPINOSA MARÍA BELEN, Á 
AO 

Condición de cedutado: CIUDADANO ÉS 5 

Lugar de nacimiento:, + ELORO/MACHALIVMACHA! > z pa 

Fecha de nacimiento: 30/05/1996 57 ud 

Fecha de expedición: 1710/2014 E DN 

! Nacionalidad: ECUATORIANA SU Pe Tamb xo AR 

Sexo: FEMENINO = 

: instrucción: BACHILLERATO 

Proteslón: . ESTUDIANTE 

Estado civil: SOLTERO . 

; * Cónyuge: 

Fecha de matilrionlo: 00/00/0000 

Apellidos y nombres dela ' ESPINOSA RODRIGUEZ ALBITA DEL CAFMEN 
matlre: : , 

| . : : . 
i Apellidos y nombres del ROMERO AOMERO ANTONIO VICTORIANO 

padre: .. 
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21 Maria Eelén Romero Espinosa 
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Abg. Yudy Blacio Moreno 

Notaria - Segunda 

Machala — EL O1o    
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Aba Yudy Blacio N 
NOTARIA SEGUNDE 

Macrare ECUADOR



Abg Yudy Lizeth Blacio Moreno 
Notario Segunda 

Machala — El Oro 
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